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Segundo—Que descienden en su clasificación por figurar en 
 e Censo oon población inferior a 7.000 habitantes, los siguientes 
Juzgados de Paz:  

1. Campanario (Badajoz).
2. Oliva de la Frontera (Badajoz).
3. San Vicente de Alcántara (Badajoz).
4. Cardona (Barcelona).
5. Suria (Barcelona).

 6. Arroyo de la Luz (Cáceres).
7. Moral de Calatrava (Ciudad Real).

8. Pedro Muñoz (Ciudad Real).
9. Almodóvar del Río (Córdoba).

10. Fuenteovejuna (Córdoba).
11 Villa del Río (Córdoba).
12. Brión (La Coruña)
13. Cabana (La Coruña).
14. Mazaricos (La Coruña).
15. Valle del Dubra (L- Coruña).
16. Algarinejo (Granada).
17. Canilles (Granada).
18. Cúllar-Baza (Granada).
19. Calañas (Hueivaj.
20. Cortegana (Hueíva)
21. Minas de Ríotmto (Huelva).
22. Castillo de Locubín (Jaén).
23. Friol (Lugo).
24. Allariz (Orense) 
25. Cartela (Orense).
26. Nogueira de Ramuin (Orense).
27. Covelo (Pontevedra).
28. Cuntís (Pontevedra).
29. Nieves (Pontevedra.).
30. Adeje (Santa Cruz de Tenerife).
31. Rosario, el (Santa Cruz de Tenerife).
32. San Andrés y Síuces (Santa Cruz de Tenerife).
33. Vallehermoso (San a Cruz de Tenerife).
34. Montellano (Sevilla).
35. Corral de Almaguer (Toledo).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—P. D , el Subsecretario, An

tonio Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

31674 ORDEN 111/01879/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Lorenzo Pardo Alonso, 
Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Lorenzo Pardo Alonso, Sargento de Artillería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de agosto y 
13 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Lorenzo Pardo Alonso, 
representado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de agosto y 
trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y spis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, si expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su vitrüd, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31675 ORDEN 111/01880/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Felipe Santiago Suárez 
Pedrosa, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, do Felipe 
Satiago Suárez Pedrosa, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de agosto y 
20 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Felipe Santiago Suárez 
Pedrosa, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de siete 
de agosto y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo hasta la entrada en vigor 
de ia Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en’uso de las facultades- que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1982 —Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31676 ORDEN 111/01881/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cástor Rodríguez 
García, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Cástor Rodríguez García, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de junio y 
6 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
mayo de 1962, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Cástor Rodríguez ' ar
cía, representado por el Procurador señor Ulrioh Dotti, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintinueve de junio 
y seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en ia.función, desde la fecha de su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretarlo 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31677 ORDEN 111/01882/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Donato Sánchez Sánchez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una' como demandante, don Donato 
Sánchez Sánchez, Sargento de infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de junio y 2 de no
viembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Donato Sánchez Sánchez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiséis de junio 
y dos de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad eco
nómica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, sin expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora dé la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982 —Por delegación, el Secreta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31678 ORDEN 111/01883/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Martín Valiente. 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Naciom- entre partes, de una, como demandante, don Anto
nio Martin Valiente, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica; representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de noviembre 
y 29 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Antonio Martín Valiente, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de seis de noviembre

y veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en' consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, én cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el compimento de destino por responsa
bilidad en la función, desdé la fecha de veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada en vigor de 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las caritidades 
que resulten en este proceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. •
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31679 ORDEN 111/01884/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de ¡a sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Benito Castaño Ga
rrote, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Benito 
Castaño Garrote, Sargeto de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre y 30 
de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto pór don Benito Castaño Garrote, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de sep
tiembre y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten en este proceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31680 ORDEN 111/01901/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Muro Villa, Sargento 
Músico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Muro Villa, 
Sargento Músico, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 23 de diciembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:


